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Términos. municipales afectados: Lédda y Alcoletge.
Tensión en kV.: 25.
Emplazamiento y del~0'!11inaeJún E. T.' A1colttge-. :K T. nú~

Hlf'rú 1.058 (<<Cerámica IlerdenRe, ::S. A,»), Alcolf'tg-e L
Tipo y pot€-ncüt. lntt~rioj-, un t.rmn;úfrmador dI'< ::;¡O kVA.,

de 2E</O,22 kV.

Esta Delegac:ón Provincia.l, de a-euerdo con lodiSput;;:.:Lo en
los D€cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de Gchtbre; Decreto 1775!
1967, de 22 de Julio: Ley de 24 de noyiembre de 1939, Regla
men~o de Centrales y Estaciones Transformatloras de 23 de
lebre'ro de 1949 y Lineag EléctriCas Aéreas de Alta Tentolón
df: 28 de noviembre de 1968, ha resueltú:

Autorizar las instale.ciones eléctl'ica,-r; refericlns y dechlntr la
utilidad pública de las mísmas aloe; ~fectos de la e}!pro¡;l1aei,li"i
J 0I'ZOSa e ilUposieion de servidumbrf' depa¡:;o, con sUjetión a
las condiciones, alcance y limitaciones que estab1i:'!ce -el R~g:j:;~

mento de la Ley 10/1966, aprobado por DeeTeto 2619/11166.
Lérida, 1 de septiembre d-e 1970.--El Ilelegaoopfov!nciJl 11('

cide-llta,l, Eduurdo Mms NnyéB.--·9670..C.

UESOLUCION de la DdN!flCúin Pro1"lncioi di" Lé
rida p()1' la que s\, auto¡i;:a JI de(~lah): la IIUlidud
pública de la ... instala.r'ione" elédticas /fue ·w cilvl1.
Refere1reia: C-1.795. R, L. 1'.

Cumplidos los trfHllitt's reglarnentarios tn {'] expedienle Hl·
coado en esta Delegación Prorincial, pn.lll1oviüo por «Fuerzas
Hidroeléctricas del Segre, S. A)}, con domicilio f'11 Earc~IOtli:L

Vía Layetana. 4~, en solicitud de antorjzación Ydeplaraeí0ll de
utUidad pública, a lOS efed:{)s de expropiaciúnfQrzosa: prevl~t:i

en la Ley 1{)/196-6, de 18. de marzo, del¡(t~ nueVa$in~talacion<:'R
eléctrica~, clIyas caractel'lsticas técnicas princ:ipale~fl(JI1 1:1E; :"1·
!.nlientes:

Objeto: suministro de energía, elécLrica p<i!'U bmnl'H8 ftl¡!o·
l'ífiéa... enafuemq de Menargueris.

Origell de la linea: Apoyo número 208 de la Hlh~ii K R. 13:l-
lagnet' a Termen.9 y ViJanova de la Barca.

. Final de la linea: E. T. número l.<l47, «Camino de T~;rrnen,"/}.
Térrhiho municipal afectado: Mertarguens,
Tensión en kV.: 25.
Emplazamiento y denominación: E. T. Caminu de Term€!ls

('n afueras de MenUl'guenR. E. T. número 1.041.
Tipo y potencia; Inte¡'jol'. un 11'arHforl'nt1r1ur tifO' 125 kVA" de

:!!J'O,:H~ kV.

C:sla Delegación Pl'oVl!H;ial, dé al.~lh"r(](} CUl! lo (j¡:~PUt'si,() en
lo::; Df>cret,os 2617 y 2619í1966, de 2'0 de octubre; Decreto núme
ro 1775/1967, d.e 22 de julio: Ley de 24 de lloviPlUbn' de 193J:
HeglanH'nto de Centrales y E:-;taciunes _'l'ran~formf\dorM, di" :>:~

de fr!J}"/;,ro de 1949 y L'n('ftS Eléctricas Aérea..'i- de Ata; 'Tensiú~l.

c¡p 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:
Autorizar las instalaciones eléctricas refel'iJl:t-,~ y uec-larar L.l

lltilidad pública de las mismas a '10-.'> ef-€cto& de la expropiación
júr?.osa e nnposícíón de servidumbre de paso, con SU\'eCiórt a
las condiciones, alcance y limitaciones que e:.>tablece e Réglac
mento d.e la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 261911966.

Lérida, 1 de septiembre de 1970.-·EI Delep,'Rdo pro\'incinl (te
cident:tl. R(lumdo Mies Nav('s.-2)J"S7·.o.

l-U,'80LUCJON di' la Deleoadúll Pmrincial de u'~

rida por la q'l!e se aúti.;rízu 11 declara' la. utilidad
pública de las instalaciones eléctricas qUe :;e dian.
Rf'jf't'encia: C~1.796. R. L. T.

Cumplidos los trámitf's regjamenturiogen ~H e-xjJ6dIenLe in
coado en esta Del€gación PtoYincial, promovido por «Puerzas
Hidroeléctricas del Segre, S. A,}), cQndomicíüo en Bttrcelona,
Via Layetana, 45, f'U SOlicitud de autorización y,declar-Rción tle
utilidad púbUea~ a los efectos de expropiaciónfOtzOf;aprevista
en le. Ley 10/1966, de 18 de marzo, de la.<; nu~vas im:ttilacíones
eléctricas, cuyas características técnicas prlnCipálesbtm lás f;j·
guientes;

Objeto: Suministro de Energía plÉ'dl'ica a h~ parUda SAFllA;
en término municipal de Juneda.

Origen de la linea: Apoyo número 5 de la línell de K '1'; 6::!5
Rué a E. T. 657. «Corbella <le Linésn.

Final de la linea: E. T. número 1.025. ({Pattida Safní».
Término municipal afectado: JUl1eda.
Tensión en kV.: 25.
EmplazlJiIniento y denominación: E. T. «Pm1>ida Safl'(l}),

T. M. de Juneda.
Tipo y potencia: Int€rior, nn transf(yrmadu!' de 125 kVA.,

de 25/0,38 kV.

F..sta Delegación Provincial, de acuerdo con 10 dispuesto en
los. Decretos 2fH7 y 2619/1966, de 20 de octubre; ilJécreoonúme
1'0 1775/1967. de 22 de juBo; Ley de 24denovIt'mbte de 1939:

Reglamento de Centrales y Estacíones TranSformadoras, de 2~
de febrero d0 1949, Y Lineas ~léctticas At"l'cas de Alta Tensión,
de 28 de no",i.ernbre de 1968, ha re.':meltb:

Autori7[l1' la:; inf;talaciont~H eléctricas rf'fel'ída.-<; y declarar la
utilidad púbJka (lf' las mismas Q 10.." efecto!'>' de la expropiación
IúrzIJsa e 11l1posidúnde servidumbre de paso, con sUjeción a
t<18 eondicione3, -a:bi-ilce y li:mjta-C1bnes qüee~.tablece el Regla
mento de la Ley lO!l00a,apt'obado por. Decreto 2619/1966.

Léi'¡tlu. 1 de sepLj(,rtlbre. de 1970._El Delegado provirtciaH E\..C
cidf!itáL Edutlniü :Y1:íflS Nav¡>S,·~2.68&-D.

nZ','SOLucrON dI' la Delcqodón Prmlincial de Lé~

r¡de .por la que se ti1doriza y. declara la 1itilidad
)ntblica de la:.; mstalaciones eléctricas que fe citan.
Referencia: C-l.794. R. L. 'r.

Cumplido.'> lo:" tLimites reg'lamentarios en el expediente ID
cü<'l.do en esta DelegacÍón Pro\"incHtl, promoVidó por «Fuerzas
¡'Iidroel(~ctricfii1 del Segre, S. A.», con -c;iorriiciUo en Be.rcelona.
Vift. Layetana. 45-. en .solicitud de auool'Ízti,Ción y declaración de
lltHídad púlJli(~a, v ]09 efectos deexprOlJ,lac1ún fOl'Z<isa preVista
(~n la Les 10it9(:6, de r8 de marzo, <le le.~ .nuevas insoo.laciones
eléctrieGs, CllY~l,'; -c;¡rar::LerÍ;.:;1-jcns técnica¡:: principales son las gí~

guientes;

Objeto; Ali1pHaCión de la red de ,<:uminil'itro de energía. a la
localidad de TOIreIar-r€l'a,

Origen de la HIlea: I!;, '1', númeto 601, «PueblO», de Torrefa....
rrf'ra-.

fo'inGl de la l¡n~:1;. E. T. número M6, «Cooperatlva».
Término municipal afectado: TolTefarrera.
Teilsión eJi kV.. ~5,

Emplaztunicnto .v denominación: E. T. ~amino a Alpicat.
T. M. de Torrefa-~'1'era. E.T. 'nlÍfJler() 846, l<Cool>erativa».

Tipo y porencifl: Interior. un tran~formadúr de 200 kVA.• de
:n 0'::18 kV.

Esta. DeleR~I(;lÓll Pl'ovin(;ia! -de acuerdo con 16 dispuesto en
Ju:; Decretos 261.7 y 2619! 19ti6. de 2U de octubre; Decreto nume
}'(I 17'15/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939;
lu'glamento de Centrales y Estaciones Tr~'iformadoras. de 2:3
de febrero de 1949. y Lineas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión,

I de 28 de noviembre ele 1968, ha. resuelto:
Autorizar las .irlstalncione~ el-éct'l:jeas .. referidas y declarar la

utilidad pública de_ las mismas e. lOA efectog de la expropiación
I01"ZOSa e JmpüsJcion de wrvldumbre de paso, con sujeción a
hH t'011iUclnnes, alganee.:v 111tlJtacJone¡:; que establece el Regl!\
llH'lHo de la Ley Hl11966. ap.r'obado por Decreto 2619/1966.

Lét'ld-¡t, l. de ¡,;€ptiembreue 1970.~El p.>Jflga<]o llYovinclal ftC~

dtff'lltnl,E:dn-tll'fl'J MltW NllvP~.,·.c.-,2JiB5-n.

!U~'::';-OLUClON de la Dele{jadim Provincial de ié.
ridlt. por la. qm~ se autoriza y deClara la utilidad
míblica de 111.>; instalaCiOnes elédricas quP .')~ cftan.
Referencia: C-l.746 y C-l.747 R. L, T .•

Cumpliüo~~ los trár!).\tes :r;eglamentRl'ios en el expediente m
(oado en esta Delegación Provincial, promovido por «Fuerzas
l:Ij(jr-oelectricM del8egre, S,. A.n, con. dorn1eilio en Be.rcelona,
\' I:t Layetana, 4;), en soHcitudqealltoriz~ióny.deelarac1ó;1 de
lJt1údad púbü{'a. a loa eféctos de expropiación f01'20F.a preVista
t'n la Ley IO/loo6. <te 18 .de.mat7JO,.<le laf> nuevas instalacIones
clf'ctrica,<;, cuyas C;¡fa.ct'."rístkas; técnicas principales son las s\~

gúientes:

Objeto: Electrificación Q<;! las. fincas «:Vensllló» y «Perés», en
fél'nlino municipal de Alamú~.

Origen de la línea: Apoyo número 114. linea BeU-lIoch~BorjRs

Blancas y apoyo i1úinero 10 <le la snteritii'.
Final de la linea: E. T.«VeIlsilló» yE. T. «Pel'és».
Término muniCipal afectado: Ala-milll.
Tel1,slóilen R;V,: 25,
,E-mplazamiento y denbnlinación: E. T, «AHunú.'3», E. T. «\Ten

;imÓ» y E. T. «Peré;';}).
Tipo y pote-neia;. lnter1or; -dos tratlsfnrma{lores de 76 y

20 kVA, de 25/0,38 kV.

Esta Delegadón PrOVincial, de acuerdo con lo' .dispuesto en
loS' Dec:retos 2617 Y 2619/+966, dé 20 de octubre; Decreto núme
-ro 1775/1967, de 22 de julio;. Ley de 24 de lloviembre de 1939:
f{,q;rlamenta de Centrales y Estaciones TranSformadoras,. de 23
de· febrero de 1949. y Lineas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión,
de 28 de noviembre de 1968; ha. resuelto:

Autqrizar- Jrtsinstalaelones eléctí'Icas refe-rldas y declarar la
utilidad p-úbUoode las misma~ (J¡ los efectos- -de la exprop:iac16n
forzosa e imposIeJón de se;rvidumbre de paso consujeciórt a
las condiciones,. alcance y .1itnitacione.s que establece el Regla-
lnt~nto de la Ley 10/1966;a.prObado por Dect'e-to 2619/1966.

Lérlda, 1 de septIembre de1970.-El Delegado provincial e.o
citlent-aJ, Eduardo Mías NaVPs.-2,684-D.


